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El ordenamiento jurídico. 

El derecho no es los principios constitucionales de los que habla la teoría jurídica 

contemporánea  En la concepción del derecho actual, el mundo normativo se integra por 

valores, principios y reglas, siendo las primeras piezas normativas de mayor entidad e 

importancia que las reglas, y en donde los principios constitucionales son previos y 

anteriores a las reglas En cambio, los principios generales del derecho son una fuente 

subsidiaria y secundaria que se aplica en defecto de la ley o de su interpretación jurídica, 

esto es, para colmar lagunas y A los principios generales de derecho se les ha cuestionado 

su valor normativo; sin embargo, su importancia es indudable para colmar lagunas jurídicas, 

lo que significa que corresponde a los tribunales determinar en cada caso concreto, cuando 

se hace uso de un principio general de derecho En resumen, podemos decir que los 

principios generales del derecho son la consecuencia del proceso de integración del 

derecho, es decir, de una actividad creadora de normas, y tanto más creadora cuanto menor 

es el número de disposiciones expresas que pueden aducirse como justificación de la validez 

de un cierto principio o bien  

El derecho es el conjunto de normas jurídicas creadas por el estado para regular la conducta 

externa de los hombres y que en caso de incumplimiento esta previsto de una sanción 

juridicial o bien el derecho se ocupa de la vida humana social, la organiza y establece pautas 

de comportamiento para la vida humana en sociedad Son el ser humano y la vida social los 

elementos condicionantes del derecho  puede facilitar o dificultar la realización de la libertad 

humana, pues es en la vida social, lugar de actuación del derecho, donde cada ser humano 

tiene que realizar el esfuerzo para alcanzar su libertad y la de los demás y debe tener en 

cuenta esa compleja realidad: sus normas, las decisiones de los ciudadanos y autoridades 

vinculadas a la interpretación, así como la aplicación de las reglas jurídicas, deben ajustarse 

a esos elementos en continua evolución, sin que se pierda de vista que la vida humana 

afectada por el derecho es la vida humana social que se materializa históricamente por que  

se supone que  la organización de comportamientos en la vida social puede, según sus 

mandatos, favorecer el desarrollo de la libertad humana o menoscabarla, puede incrementar 

los niveles de justicia o disminuirlos, proteger o no los derechos humanos o hacerlo 

imperfectamente.  

ahora las normar jurídicas son aquellas disposiciones que el poder publico por medio de sus 

órganos legislativos señala como obligatorias ala obediencia general y en su caso de 

inobservancia las hace cumplir de acuerdo con los órganos juridiciales y normas jurídicas 



que no se refieren, fundamentalmente, al individuo que las dicta. De esta suerte, la 

competencia es la facultad para regular jurídicamente la conducta de los demás Para que un 

individuo tenga competencia para dictar normas válidas, en relación con un sistema jurídico, 

debe estar autorizado por una norma válida del sistema, esto es, por una norma dictada por 

otro funcionario competente, y así sucesivamente; sin embargo, en el caso de los 

funcionarios originarios encontraríamos que no son autorizados por normas previas válidas, 

tal es el caso del constituyente originario. 

  

ahora La estructura de un sistema jurídico se determina por las relaciones entre sus fuentes 

Esto supone que el derecho regula su propia creación, Pero también que el significado 

material de sus normas depende de las formas normativas que las albergan y la eficacia de 

las normas jurídicas implica la realización de la misma; la aplicación práctica y efectiva de la 

disposición normativa.  

la eficacia en el derecho implica la creación de normas jurídicas que sean aplicadas por las 

autoridades y obedecidas por la colectividad en el ámbito del estado ahora  las normas 

imperativas son aquellas que obligan en todo caso  los particulares independiente de sus 

voluntad y las normas dispositivas son las que pueden dejar de aplicarse por voluntad 

expresa de las partes a una situación concreta esas son las normas  imperativas y las 

normas dispositivas ahora las  fuentes del derecho no siempre vienen reguladas por normas 

sobre la producción jurídica previas, sino que en ciertos casos, el fundamento de una fuente 

hay que buscarlo fuera del sistema jurídico La Constitución es el mejor ejemplo de ello, pues 

como norma primera y fundamento normativo de todo el sistema no encuentra su 

fundamento en otra norma jurídica, sino que su origen hay que buscarlo en instancias 

extrajurídicas y la jerarquía normativa se debe a Adolph Merkl y a Hans Kelsen Este último 

autor precisó que el sistema jurídico es un sistema dinámico, en donde las normas de menor 

jerarquía son aplicación o consecuencia de las normas de mayor jerarquía ahora La eficacia 

de las normas en el tiempo  consiste en el hecho de que generalmente los individuos a 

quienes se dirigen las normas se conforman con ellas y en caso de incumplimiento, se 

aplican también generalmente las sanciones previstas para tales supuestos ahora la 

jurisprudencia suele significar al menos dos cosas: 1) se puede entender como ciencia del 

derecho, o 2) como los criterios contenidos en las decisiones de los tribunales En México, a 

diferencia de otros países, la jurisprudencia tiene carácter obligatorio cuando se produce en 

los términos que establece la ley y La  



obligatoriedad de la jurisprudencia tiene detractores, a los que me uno, tanto porque limita la 

discrecionalidad judicial como porque esa figura es hija de una concepción decimonónica del 

papel del juez, que entendía su función como un poder nulo, sin ninguna posibilidad para 

crear derecho, situándolo como simple aplicador, pero no interprete del derecho y tambien 

La jurisprudencia obligatoria determina al juez inferior y limita sus poderes interpretativos  

 En cuanto a la teoría general del derecho, podemos decir que se ocupa de los distintos 

materiales normativos (diferentes tipos de reglas, principios, valores, directrices, definiciones, 

etcétera), de los problemas del ordenamiento jurídico (por ejemplo las lagunas y las 

antinomias) y del análisis de los conceptos jurídicos fundamentales, que son aquellos 

comunes a los diversos sistemas jurídicos o a las diversas ramas del derecho (derecho, no 

derecho, deber, responsabilidad, inmunidad, etcétera) 

 

 

 

 


